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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar productos que contengan atún siempre y cuando su 
presentación sea acondicionada para la venta al por menor, en lata, con un peso no mayor a 1 kilogramo, 
originario de la República de Guatemala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y la Sección III A del Anexo 3.4 del Tratado de Libre Comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, y 

en los artículos 34, fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción 

III, 5o., fracciones V y X, 14, 17, 20, 23 y 24, segundo párrafo de la Ley de Comercio Exterior; 31 y 33 de su 

Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, 

El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua (Tratado) fue suscrito el 22 de noviembre de 2011, publicado 

su Decreto Promulgatorio en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2012, y entró en vigor 

el 1 de septiembre del mismo año para el comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de 

El Salvador y Nicaragua, y para el comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas 

de Honduras y de Costa Rica el 1 de enero y el 1 de julio de 2013, respectivamente. 

Que el Tratado entra en vigor el 1 de septiembre de 2013, para el comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Guatemala, toda vez que esta última notificó que ha concluido sus respectivos 

procedimientos legales internos para la entrada en vigor del Tratado, siendo confirmada esta fecha por los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Que uno de los objetivos del Tratado, previsto en el Artículo 1.2, párrafo 1, inciso (c), es eliminar los 

obstáculos al comercio y facilitar la circulación de mercancías y servicios entre las Partes. 

Que el párrafo 1 del Artículo 3.4 del Tratado establece que las Partes se comprometen a garantizar el 

acceso a sus respectivos mercados, libre del pago de aranceles aduaneros, a las mercancías originarias 

importadas de las otras Partes, con excepción de aquellas incluidas en el Anexo 3.4 del propio Tratado. 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 

promover la competitividad de las cadenas productivas. 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 

Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se establece un cupo conjunto anual para importar durante el periodo que comprende del 1 de 

enero al 31 de diciembre de cada año, productos que contengan atún siempre y cuando su presentación sea 

acondicionada para la venta al por menor, en lata, con un peso no mayor a 1 kilogramo, originario de la 

República de Guatemala, libre de arancel, de conformidad con lo establecido en la Sección III A del Anexo 3.4 

del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, 

El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, como se indica en la siguiente tabla: 



Martes 27 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

Fracción 
arancelaria Descripción Modalidad de la 

Mercancía Periodo 
Monto 

(Toneladas 
métricas) 

1604.14.01 

Atunes (del género "Thunus"), 
excepto lo comprendido en las 
fracciones 1604.14.02 y 
1604.14.04 

Productos que 
contengan atún 
siempre y cuando su 
presentación sea 
acondicionada para la 
venta al por menor, en 
lata, con un peso no 
mayor a 1 kilogramo. 

 

2013 
 
 

A partir de 2014 

 

166  
 
 

500 

1604.14.02 

Filetes ("lomos") de atunes (del 
género "Thunus"), excepto lo 
comprendido en la fracción 
1604.14.04 

1604.14.03 

Filetes ("lomos") de barrilete del 
género "Euthynnus" variedad 
"Katsowonus pelamis", excepto lo 
comprendido en la fracción 
1604.14.04 

1604.14.99 Las demás. 

1604.19.01 

De barrilete del género 
"Euthynnus", distinto de la 
variedad "Katsuwonus pelamis", 
excepto lo comprendido en la 
fracción 1604.19.02 

1604.19.02 
Filetes ("lomos") de barrilete del 
género "Euthynnus", distinto de la 
variedad "Katsuwonus pelamis".  

1604.19.99 Las demás. 

 

Segundo.- Podrán solicitar asignación del cupo previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero.- El cupo a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo, se asignará bajo el 
procedimiento de asignación directa, mediante la modalidad de “Primero en tiempo, primero en derecho”. 

I. El monto a expedir será el que resulte menor entre: 

a) la cantidad solicitada; 

b) el monto indicado en la factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía 
aérea, según sea el caso, o 

c) el saldo del cupo. 

II. Para asignaciones subsecuentes se deberá acreditar el ejercicio de por lo menos el 70% de la 
asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

Cuarto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el Punto Primero del presente 
Acuerdo podrán presentarse mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección 
electrónica www.ventanillaunica.gob.mx o en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que 
corresponda al domicilio del interesado. 

Con el objeto de garantizar la equidad en la asignación del cupo, el horario para la presentación de 
solicitudes mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior será a partir de las 11:00 horas 
(horario de la Zona Centro de la República) del día que entre en vigor el presente Acuerdo; a partir de ese 
momento la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior estará disponible las 24 horas en días hábiles. 
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En el caso de solicitudes que se presenten ante las Representaciones Federales de la Secretaría de 
Economía, el horario de recepción será a partir de las 11:00 horas (horario de la Zona Centro de la República) 
del día que entre en vigor el presente Acuerdo; a partir de ese momento el horario de recepción será de las 
9:00 a las 14:30 horas, hora local, en días hábiles. 

Para la solicitud de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, se deberá usar el formato 
SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo” y la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
emitirá, en su caso, la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los dos días hábiles siguientes a la 
fecha de presentación de la solicitud, la cual tendrá una vigencia del periodo comprendido entre la fecha de 
expedición y el 31 de diciembre de cada año. La copia de la factura comercial del producto a importar que 
indique el monto, y la copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso, 
deberán presentarse para la expedición del certificado de cupo, al momento de que se realice la solicitud 
referida en el párrafo siguiente. 

Una vez expedida la constancia de asignación, la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
expedirá los certificados de cupo que correspondan, previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 
“Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”. 

La solicitud de certificado de cupo podrá ser presentada desde el momento en que la empresa cuente con 
la constancia de asignación correspondiente y la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
expedirá el certificado de cupo a más tardar en dos días hábiles siguientes a la fecha de ingreso de la solicitud 
de expedición del certificado de cupo. 

Los plazos referidos anteriormente aplicarán para el caso de solicitudes presentadas por la Ventanilla 
Digital Mexicana de Comercio Exterior y en las ventanillas de las Representaciones Federales de la Secretaría 
de Economía y para el caso de las presentadas en la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior será 
necesario adjuntar los documentos digitalizados indicados en el cuarto párrafo de este Punto. 

Quinto.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

Sexto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será lo que ocurra primero: 
60 días naturales o al 31 de diciembre de cada año. 

Séptimo.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

Para personas físicas: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 

Para personas morales: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 

II. Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” bajo la 
modalidad de “primero en tiempo primero en derecho”. 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22190 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de septiembre de 2013. 

SEGUNDO.- Para 2013 la vigencia del cupo será del 1 de septiembre al 31 de diciembre. A partir de 2014, 
la vigencia será conforme al periodo establecido en el Punto Primero de este Acuerdo. 

TERCERO.- Se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar atún en lata, con un 
peso no mayor a 1 kg originario de la República de Guatemala, publicado el 27 de diciembre de 2007 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 16 de agosto de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, 
y requesón; y los demás quesos, originarios de la República de Guatemala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y la Sección III A del Anexo 3.4 del Tratado de Libre Comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua; y 

en los artículos 34 fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción 

III, 5o., fracciones V y X, 14, 17, 20, 23 y 24, segundo párrafo de la Ley de Comercio Exterior; 31 y 33 de su 

Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, 

El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua (Tratado) fue suscrito el 22 de noviembre de 2011, publicado 

su Decreto Promulgatorio en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2012, y entró en vigor 

el 1 de septiembre del mismo año para el comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de 

El Salvador y Nicaragua, y para el comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas 

de Honduras y de Costa Rica el 1 de enero y el 1 de julio de 2013, respectivamente. 

Que el Tratado entra en vigor el 1 de septiembre de 2013, para el comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y la República de Guatemala, toda vez que esta última notificó que ha concluido sus respectivos 

procedimientos legales internos para la entrada en vigor del Tratado, siendo confirmada esta fecha por los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Que uno de los objetivos del Tratado, previsto en el Artículo 1.2, párrafo 1, inciso (c), es eliminar 

los obstáculos al comercio y facilitar la circulación de mercancías y servicios entre las Partes. 

Que el párrafo 1 del Artículo 3.4 del Tratado establece que las Partes se comprometen a garantizar el 

acceso a sus respectivos mercados, libre del pago de aranceles aduaneros, a las mercancías originarias 

importadas de las otras Partes, con excepción de aquellas incluidas en el Anexo 3.4 del propio Tratado. 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 

promover la competitividad de las cadenas productivas. 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 

Comercio Exterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Se establece un cupo conjunto anual para importar durante el periodo que comprende del 1 de 

enero al 31 de diciembre de cada año queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y requesón; y los 

demás quesos, originarios de la República de Guatemala, libre de arancel, de conformidad con lo establecido 

en la Sección III A del Anexo 3.4 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 

Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, como se indica en la siguiente 

tabla: 
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Fracción 
arancelaria Descripción Años 

Monto 
(Toneladas 
métricas) 

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y 
requesón. 

2013 

2014 

2015 

2016 

2017 

2018 

2019 

2020 

2021 

2022 

 

 

 

133 

420 

440 

460 

480 

500 

520 

540 

560 

580 

 

 

 

0406.90.01 De pasta dura, denominado Sardo, cuando su presentación así 
lo indique. 

0406.90.02 De pasta dura, denominado Reggiano o Reggianito, cuando su 
presentación así lo indique. 

0406.90.03 De pasta blanda, tipo Colonia, cuando su composición sea: 
humedad de 35.5% a 37.7%, cenizas de 3.2% a 3.3%, grasas 
de 29.0% a 30.8%, proteínas de 25.0% a 27.5%, cloruros de 
1.3% a 2.7% y acidez de 0.8% a 0.9% en ácido láctico. 

0406.90.04 Grana o Parmegiano-reggiano, con un contenido en peso de 
materias grasas inferior o igual al 40%, con un contenido en 
peso de agua, en la materia no grasa, inferior o igual al 47%; 
Danbo, Edam, Fontal, Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, 
Samsoe, Esrom, Itálico, Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-Paulin 
o Taleggio, con un contenido en peso de materias grasas 
inferior o igual al 40%, con un contenido en peso de agua, en la 
materia no grasa, superior al 47% sin exceder de 72%. 

0406.90.05 Tipo petit suisse, cuando su composición sea: humedad de 
68% a 70%, grasa de 6% a 8% (en base humedad), extracto 
seco de 30% a 32%, proteína mínima de 6%, y fermentos con o 
sin adición de frutas, azúcares, verduras, chocolate o miel. 

0406.90.06 Tipo Egmont, cuyas características sean: grasa mínima (en 
materia seca) 45%, humedad máxima 40%, materia seca 
mínima 60%, mínimo de sal en la humedad 3.9%. 

0406.90.99 Los demás. 

 

Segundo.- Podrán solicitar asignación del cupo previsto en el Punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Tercero.- El cupo a que se refiere el Punto Primero del presente Acuerdo, se asignará bajo el 
procedimiento de asignación directa, mediante la modalidad de “Primero en tiempo, primero en derecho”. 

I. El monto a expedir será el que resulte menor entre: 

 a) la cantidad solicitada; 

 b) el monto indicado en la factura comercial y el conocimiento de embarque, carta de porte o guía 
aérea, según sea el caso, o 

 c) el saldo del cupo. 

II. Para asignaciones subsecuentes se deberá acreditar el ejercicio de por lo menos el 70% de la 
asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

Cuarto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el Punto Primero del presente 
Acuerdo podrán presentarse mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección 
electrónica www.ventanillaunica.gob.mx o en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que 
corresponda al domicilio del interesado. 

Con el objeto de garantizar la equidad en la asignación del cupo, el horario para la presentación de 
solicitudes mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior será a partir de las 11:00 horas 
(horario de la Zona Centro de la República) del día que entre en vigor el presente Acuerdo; a partir de ese 
momento la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior estará disponible las 24 horas en días hábiles. 
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En el caso de solicitudes que se presenten ante las Representaciones Federales de la Secretaría de 
Economía, el horario de recepción será a partir de las 11:00 horas (horario de la Zona Centro de la República) 
del día que entre en vigor el presente Acuerdo; a partir de ese momento el horario de recepción será de las 
9:00 a las 14:30 horas, hora local, en días hábiles. 

Para la solicitud de asignación del cupo a que se refiere este Acuerdo, se deberá usar el formato 
SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo” y la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
emitirá, en su caso, la “Constancia de asignación de cupo”, dentro de los dos días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, la cual tendrá una vigencia del periodo comprendido entre la fecha de expedición 
y el 31 de diciembre de cada año. La copia de la factura comercial del producto a importar que indique el 
monto, y la copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, según sea el caso, deberán 
presentarse para la expedición del certificado de cupo, al momento de que se realice la solicitud referida en el 
párrafo siguiente. 

Una vez expedida la constancia de asignación, la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
expedirá los certificados de cupo que correspondan, previa solicitud del interesado en el formato SE-03-013-5 
“Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”. 

La solicitud de certificado de cupo podrá ser presentada desde el momento en que la empresa cuente con 
la constancia de asignación correspondiente y la Representación Federal de la Secretaría de Economía 
expedirá el certificado de cupo a más tardar en dos días hábiles siguientes a la fecha de ingreso de la solicitud 
de expedición del certificado de cupo. 

Los plazos referidos anteriormente aplicarán para el caso de solicitudes presentadas por la Ventanilla 
Digital Mexicana de Comercio Exterior y en las ventanillas de las Representaciones Federales de la Secretaría 
de Economía, y para el caso de las presentadas en la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior será 
necesario adjuntar los documentos digitalizados indicados en el cuarto párrafo de este Punto. 

Quinto.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

Sexto.- La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo será al 31 de diciembre 
de cada año. 

Séptimo.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

 Para personas físicas: 

 http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 

 Para personas morales: 

 http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 

II. Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” bajo la 
modalidad de “primero en tiempo primero en derecho”. 

 http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22190 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de septiembre de 2013. 

SEGUNDO.- Para 2013 la vigencia del cupo será del 1 de septiembre al 31 de diciembre. A partir de 2014, 
la vigencia será conforme al periodo establecido en el Punto Primero de este Acuerdo. 

México, D.F., a 16 de agosto de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se abroga el diverso por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 
2012 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de El Salvador, Guatemala y 
Honduras, publicado el 29 de junio de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 5 fracción X de la Ley de Comercio Exterior, 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía. 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, 

Guatemala y Honduras fue aprobado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2000 y publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2001 y entró en vigor el 15 de marzo de 2001 para el 

comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador y Guatemala, y el 1 de junio de 

2001 para el comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Honduras. 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, 

El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua fue suscrito el 22 de noviembre de 2011, aprobado por el 

Senado de la República el 15 de diciembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

agosto de 2012, y entró en vigor el 1 de septiembre del mismo año para el comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador y Nicaragua, respectivamente; y para el comercio entre los 

Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Honduras y Costa Rica el 1 de enero y el 1 de julio de 2013, 

respectivamente. 

Que la República de Guatemala notificó a los Estados Unidos Mexicanos que ha concluido sus respectivos 

procedimientos legales internos para la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, a partir 

del 1 de septiembre de 2013, siendo confirmada esta fecha por los Estados Unidos Mexicanos. 

Que a partir de la entrada en vigor, entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala, del 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala, Honduras y Nicaragua queda sin efecto el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras. 

Que el 29 de junio de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a 

conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 del Impuesto General de Importación para las 

mercancías originarias de El Salvador, Guatemala y Honduras, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable a partir del 1 de julio de 2012 

del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de El Salvador, Guatemala y Honduras, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de septiembre de 2013. 

México, D.F., a 2 de agosto de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer la entrada en vigor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Guatemala del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, publicado el 31 de agosto de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua (Tratado), fue suscrito el 22 de noviembre de 2011, aprobado 
por el Senado de la República el 15 de diciembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de agosto de 2012, y entró en vigor el 1 de septiembre del mismo año para el comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador y Nicaragua, respectivamente, y para el comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Honduras, Costa Rica y Guatemala el 1 de enero; el 1 de julio 
y el 1 de septiembre de 2013, respectivamente. 

Que la República de Guatemala notificó a los Estados Unidos Mexicanos que ha concluido sus respectivos 
procedimientos legales internos para la entrada en vigor del Tratado, a partir del 1 de septiembre de 2013, 
siendo confirmada esta fecha por los Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Acuerdo por el que se da a conocer la tasa aplicable del Impuesto General de Importación para las 
mercancías originarias de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2012. 

Que el Acuerdo señalado en el considerando anterior establece en el punto Segundo Transitorio, que la 
Secretaría de Economía publicará en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se indique la fecha 
de la entrada en vigor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala del Acuerdo antes 
mencionado. 

Que el Acuerdo por el que se establecen los cupos y el mecanismo de asignación para importar a los 
Estados Unidos Mexicanos bienes textiles clasificados en el Capítulo 62 de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación originarios de las Repúblicas de Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2012. 

Que resulta necesario otorgar certeza jurídica a los usuarios con respecto a la implementación de los 
Acuerdos señalados en los considerandos anteriores por lo que respecta al comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Guatemala en el marco del Tratado, se expide el siguiente 

AVISO 

Primero.- A partir del 1 de septiembre de 2013 entrarán en vigor entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Guatemala los puntos 1 al 6, 18 al 25, 35 y el Apéndice 3 del Acuerdo por el que se da a 
conocer la tasa aplicable del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 el agosto 
de 2012. 

Segundo.- A partir del 1 de septiembre de 2013 las importaciones de los bienes textiles clasificados en el 
Capítulo 62 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación originarios de 
la República de Guatemala se regirán por las disposiciones del Anexo 3.16 del Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y 
Nicaragua para efectos de la aplicación del Acuerdo por el que se establecen los cupos y el mecanismo de 
asignación para importar a los Estados Unidos Mexicanos bienes textiles clasificados en el Capítulo 62 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación originarios de las Repúblicas de 
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de agosto de 2012. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso entrará en vigor el 1 de septiembre de 2013. 

México, D.F., a 2 de agosto de 2013.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-F-607-NORMEX-2013, NMX-F-317-NORMEX-2013 
y NMX-K-388-NORMEX-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-F-607-NORMEX-2013 (CANCELA A LA  
NMX-F-607-NORMEX-2002), NMX-F-317-NORMEX-2013 (CANCELA A LA NMX-F-317-S-1978), Y NMX-K-388-NORMEX-2013 
(CANCELA A LA NMX-K-388-1972). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas  
bajo la responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Sociedad Mexicana de 
Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican pueden 
ser adquiridas en la sede de dicho organismo ubicado en Avenida San Antonio 256 piso 7, Ampliación 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03840, México, D.F., teléfono 5598-3036 y/o al correo 
electrónico: normex@normex.com.mx, o consultarlas gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas NMX-F-607-NORMEX-2013 (CANCELA A LA NMX-F-607-NORMEX-2002),  
NMX-F-317-NORMEX-2013 (CANCELA A LA NMX-F-317-S-1978), Y NMX-K-388-NORMEX-2013 (CANCELA 
A LA NMX-K-388-1972) entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-F-607-NORMEX-2013 ALIMENTOS-DETERMINACIÓN DE CENIZAS EN ALIMENTOS-MÉTODO DE 
PRUEBA (CANCELA A LA NMX-F-607-NORMEX-2002) 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para la determinación de cenizas totales en 
alimentos en general y bebidas no alcohólicas. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma no coincide con ninguna norma internacional por no existir norma internacional sobre el tema 
tratado. 

Bibliografía 
- Official Methods of Analysis of the Association of Official Analytical Chemists International. 18th 

Edition. 2010 
- NMX-Z-013/1-1977 - Guía para la redacción, estructuración y presentación de las Normas Mexicanas. 
- NMX-F-607-NORMEX-2002- Alimentos-Determinación de cenizas en alimentos-Método de Prueba. 
- ISO 3696:1987. Water for analytical laboratory use specification and test methods.  

NMX-F-317-NORMEX-2013 
ALIMENTOS-DETERMINACIÓN DE pH EN ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS-MÉTODO POTENCIOMÉTRICO-MÉTODO DE PRUEBA 
(CANCELA A LA NMX-F-317-S-1978). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los principios básicos o requerimientos para la determinación de pH en 
alimentos y bebidas no alcohólicas, por el método potenciométrico.  

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma no coincide con la Norma Internacional ISO 3696:1987 Water for analytical laboratory use - 
Specification and test methods y no es posible concordar con el concepto internacional porque solamente 
se tomó de esta Norma Internacional las definiciones de grados de agua y la tabla de especificaciones del 
agua usada en un laboratorio analítico, que corresponde al apéndice No. 1 de esta Norma Mexicana. 
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Bibliografía
- NMX-F-317-S-1978 - Determinación de pH en Alimentos. 
- AOAC Official Methods of Analysis - Association of Official Analytical Chemists Method 981.12 pH of 

Acidified Foods Official Methods of Analysis of AOAC International, Chapter 42,42.1.04 Page 2, 18th 
Edition, 2010. 

- NMX-Z-013/1-1977- Guía para la redacción, estructuración y presentación de las Normas Mexicanas. 
- ISO 3696:1987. Water for analytical laboratory use specifications and test methods. 

NMX-K-388-NORMEX-2013 

ARGÓN (LÍQUIDO CRIOGÉNICO Y GAS COMPRIMIDO A ALTA PRESIÓN) EN 
ENVASES-ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS DEL PRODUCTO ENVASADO-
MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA), -ANÁLISIS DE LABORATORIO Y 
CRITERIOS DE ACEPTACIÓN (CANCELA A LA NMX-K-388-1972). 

Objetivo y campo de aplicación
Esta Norma Mexicana es aplicable en los Estados Unidos Mexicanos a todo establecimiento que realice el 
envasado de Argón; (gaseoso o líquido) con base a los requisitos de esta Norma y a las normas aplicables 
al respecto. 
Garantizar que todos los establecimientos que envasen Argón en forma gaseosa o líquida, cumplan con los 
requisitos, especificaciones, equipo y la metodología de calibración así como los registros que den 
evidencia de este cumplimiento. 

Concordancia con normas internacionales
Esta norma no coincide con ninguna norma internacional por no existir norma internacional sobre el tema 
tratado. 

Bibliografía
- Code of Federal Regulations, Title 49 (Transportation) Parts 100-180, Superintendent of documents, 

U.S. Government Printing Office, Washington, D.C. 20402. www.gpoacces.gov 
- Transportation of Dangerous Goods Act and Regulations, Transport Canada, Canadian Government 

Publishing, Public Works and Government Services Canada, Ottawa, ON K1A 0S9, Canada. 
www.tc.gc.ca 

- Código ASME de calderas y recipientes a presión, ASME internacional, Three Parl Ave., New York, NY 
10016. www.asme.org 

- CGA P-9, The Inert Gasses Argon, Nitrogen, and Helium, Compressed Gas Association, Inc., 4221 
Walney Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

- CGA P-11, Metric Practice Guide for the Compressed Gas Industry, Compressed Gas Association, Inc., 
4221 Walney Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

- CGA C-7, Guide to Preparation of Precautionary Labeling and Marking of Compressed Gas Containers, 
Compressed Gas Association, Inc., 4221 Walney Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

- CGA G-10.1, Commodity Specification for Nitrogen, Compressed Gas Association, Inc., 4221 Walney 
Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

- CSA B339, Cylinders, Spheres, and Tubes for the Transportation of Dangerous Goods, Canadian 
Standards Association, 5060 Spectrum Way, Suite 100, Mississauga, ON L4W 5N6 Canadá. 
www.csa.ca 

- CSA B340, Selection and Use of Cylinders, Spheres, Tubes, and Other Containers for the 
Transportation of Dangerous Goods, Class 2, Canadian Standards Association, 5060 Spectrum Way, 
Suite 100, Mississauga, ON L4W 5N6 Canadá. www.csa.ca. 

- CGA V-1, Standard for Compressed Gas Cylinder valve of Outlet and Inlet Connection, Compressed 
Gas Association, Inc., 4221 Walney Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

- CGA S-1.1, Pressure Relief Device Standards-Part 1-Cylinders for Compressed Gases, Compressed 
Gas Association, Inc., 4221 Walney Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

- CGA S-1.2 Pressure Relief Device Standards-Part 2-Cargo and Portable Tanks for Compressed Gases, 
Compressed Gas Association, Inc., 4221 Walney Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. www.cganet.com 

- CGA S-1.3. Pressure Relief Device Standards-Part 3-Stationary Storage Containers for Compressed 
Gases, Compressed Gas Association, Inc., 4221 Walney Rd., 5th floor, Chantilly, VA 20151. 
www.cganet.com 

- Norma cancelada NMX-CC-017/1-1995-IMNC ISO 10012-1:1992.- Requisitos de aseguramiento de la 
calidad para equipo de medición parte 1: Sistema de confirmación metrológica para equipo de 
medición. 

- NMX-Z-013/1-1977-Guía para la redacción, estructuración y presentación de las normas mexicanas. 
 

México, D.F., a 8 de agosto de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-B-457-CANACERO-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización 
Voluntaria. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-B-457-CANACERO-2013 

(CANCELARÁ A LA NMX-B-457-1988). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X y 51-A, 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 

a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización 

denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)”. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

“Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)” que lo propuso, ubicado en Amores 

338, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., teléfono 5448-8160 y/o 

al correo electrónico: onn@canacero.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-B-457-CANACERO-2013 

INDUSTRIA SIDERÚRGICA-VARILLA CORRUGADA DE ACERO 

DE BAJA ALEACIÓN PARA REFUERZO DE CONCRETO-

ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELARÁ 

A LA NMX-B-457-1988) 

Síntesis 

Este proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba para la varilla 

corrugada de acero de baja aleación en los grados 42 y 56, producida a partir de palanquilla. 

Este proyecto de norma es aplicable a la varilla corrugada de acero de baja aleación para refuerzo de 

concreto donde la propiedad de soldabilidad es requerida. 

 

México, D.F., a 29 de julio de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 

Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 



Martes 27 de agosto de 2013 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-191-SCFI-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-191-SCFI-2013 CAFÉ 

VERDE O CAFÉ CRUDO-ANÁLISIS DE TAMAÑO-TAMIZ MANUAL Y POR MÁQUINA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista 

a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional 

para Café y sus Productos. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 

norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado 

en Municipio Libre número 377, piso 2, ala “B”, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código 

postal 03100, México, D.F., Tel: (55) 3871 1000, Ext. 34056 o a los correos electrónicos: 

jorge.kondo@sagarpa.gob.mx; luis.najar@sagarpa.gob.mx y gjimenez.dgvdt@sagarpa.gob.mx con copia a 

esta Dirección General de Normas maria.medinam@economia.gob.mx; emeterio.mosso@economia.gob.mx y 

rebeca.rodriguez@economia.gob.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de 

Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-191-SCFI-2013 
CAFÉ VERDE O CAFÉ CRUDO-ANÁLISIS DE TAMAÑO-TAMIZ MANUAL 

Y POR MÁQUINA. 

Síntesis 

El presente proyecto de Norma Mexicana especifica un método de rutina llevando a cabo un análisis de 

tamaño del grano en café verde o crudo, ya sea manualmente o bien por máquina, utilizando cribas

de prueba en laboratorio. 

 

México, D.F., a 24 de julio de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión 

Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 


